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RESOLUCIÓN ADMIXISTRAf IVA

c¡udaddeMéxico,a 23 l4AR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, dé Protección y Bienestar a los Añimales de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordeñamiento ferritorial de la ciudad de Méx¡co, co¡ fundamento en los artículos 5 fraccioñes lV y xll,6
fracción lll, 15 8lS 4 fraccioñes I y x, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental

y del Ordenamiento ferritor¡al, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡z¿do los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT.2022.6677'9PA-5005 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientesl--

ANTECEDETTES

5e recibió en esta Entidad denunciá c¡udádana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)T¡ene olperro en elpoüo trosero fsial que es muy pequeño dio u noche no lo sdcon no tiene coso, eñ¡te
oull¡dos y son¡dos de tristezo, o veces coño si Ie pegoron Ísicl lo tiene sin coñet boio lluvio, sol y frío (..,)

IHechos que t¡enen lug¿r en: calle Presa Nejapa, número ]27, colon¡a lrr¡gac¡ón, Alcald¡a Miguel Hidalgol
(...)

aTEr{crÓx E rNvEsTr6acrÓx

Para la atención de la denunc¡a preseñtada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduria Añbieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡sñas que constan en elexpediente ¿l rubro citado, integrado con motivo de

la presente deñuncia.

ANALISIS DE LA ITIFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procur¿duria Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de Mé)(ico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la f¿cultád de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Slonaatar añlñal

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato an¡maldel que es objeto un ejempl¿rcan¡no
en el inmueble ubicado en calle Presa Nejapa, número 127, colonia lrrigación, Alcaldía [4iguelHid

Al respecto, la Ley de Protección a los Anamales de la Ciudad de México en su artíc
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consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omis¡ón que pueda ocas¡onar do
gocontrapeligro la v¡da del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, I

la intemperie, cu¡dados méd¡cos requer¡dos y alojamiento adecuado
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En este sentido, personalde esta Subprocuráduría real¡zó una visita de recoñocimieñto de hechos en el s¡t¡o
señ¿lado por la persona denuñciante, de acuerdo ¿ lo establecido en el ártículo l5 BIS 4 fracción lV de ta Ley
0rgán¡ca de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató lo sigu¡ente:

. La presencia de uñ ejemplar canino macho, de la ra¿a coñúnmente conocida como husky s¡ber¡ano,
que responde alnombre de "Drácula", de ocho meses de edad.

. Condlc¡ón corporal y mus(ular. Esta es ¡deal, de acuerdo a s! talla y edad, toda ve¿ que sus costillas
son fácilmente palpables coñ mínimo recubrimiento de grasa, además se le obsetua su c¡ntura detrás
de lascostillas alservisto desde aíiba, asícomo un pliegue abdom¡nal evidente.

. Lugar de alo¡¡m¡anto. El an¡mal de compañía se eñcontraba deambulando libreñente en el pátio de
la vivienda de su persoña propiétaria; dicho sitio se observó limpio, sin heces u or¡na, de ¡gual manera
tiene libre acceso a una habitac¡ón constru¡da con concreto, la cual le permite protegerse de las

inclémeñcias del tiempo.
. ASua y Atiñañto. Se adv¡rtieron diversos recip¡entes que contenían agua l¡mp¡a y alimento consistente

en croquetas, todos a su l¡bre dispos¡ción, y a dec¡r de la persona qLre atendió al personal actuante,
éstas últ¡mas son proporcionadas tres veces aldia.

. Comportaml€nto. Mantiene una postura rel¿jada y contacto visualsin manifestar agres¡ón, asimismo
perm¡te el contacto fisico y se muestra dispuesto aljuego de manera inñediata; en este sent¡do no se

detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.
. condiclón d€ salud. No presenta les¡ones; no obstante, se exhortó a su persona prop¡etaria a brindarle

atención méd¡ca, medaante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistemá
¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales;alrespecto, se exh¡b¡ó el
carnet de vacunac¡ón actual¡zado correspond¡ente.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por coreo electrónico a la persona

denunciante, se le h¡zo de conoc¡miento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las
pruebas que estimará pertiñentes eñ lá iñvestigacióñ de los hechos, lo añterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambientaly del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

Méx¡co; san embargo durañte el proced¡mieñto de investigac¡ón, no fueroñ proporcionados elementos de
prueba quepudierandeterm¡ñar¡ncumpl¡m¡ento a la normativ¡dad eñ materiadebienestaran¡mal.

Eñ virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir lá presente resolución,\de
conformidad coñ el anículo 27 fracción vl de la Ley Orgánaca de esta Procuraduría, por ¡mposibilidallqStl, át
no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar án¡mal.
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. Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizádo en el ¡nmueble deñu¡ci*rt;''esta

Ent¡dad ident¡ficó que el animál de compañía contaba con bienestar an¡maléil cuanto¡,ñndicióñ
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comport¿miento yGondicklñde salud.

. En el Acuerdo de Adñis¡ón, que fue env¡¿do por correo electrónico {tútfq'deñuñc¡ante. se le h¡zo

de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábilgt b*er'Eon¿r las pruebas que
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estimara pertinentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el procedimieñto de

¡nvest¡gac¡ón, no lueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpl¡miento a la normat¡vidád en mater¡á de b¡enestar ¿n¡mal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibil¡tada legalmente para contin!ar con la investigac¡óñ.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que ¡ntegrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la rñisma

se em¡te en su coñtexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este*:::::::::::l*:: __--_;;--- - ___
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el articulo 27 fraccióñ

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly delordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udád de t'4éxico.---

SEGUT{DO,. Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, par¿ su ¿rchivo y resguardo.----

TERCERo.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental,
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territori¿lde la Ci

con fuñdarnento en el artículo 15 B S 4 fraación x de la Ley orgáñica de la Procuraduría
Ordenam¡ento Territor¡al de la c¡udad de Méx¡co y 51. fracc¡ón XXll de su Reglamento.-------
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